
CONTESTACION PROCESO DE PENS DE SOBREV MESADA PENSIONAL RAD 2022-00227 MARIA
JOSE SERRANO GOMEZ Y OTRO vs COLFONDOS

Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Mar 24/01/2023 11:38 AM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cristinapgomez@hotmail.com <cristinapgomez@hotmail.com>
Señores:
JUZGADO SEGUNDO ( 02 ) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E. S. D.
  
REFERENCIA  Proceso ordinario Laboral de MARIA JOSE SERRANO GOMEZ Y OTRO CONTRA COLFONDOS S.A 
RADICACIÓN.  2022-00227.
  
ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA COLFONDOS S.A.
 
Maria Elizabeth Zúñiga, apoderada de Colfondos S.A., estando dentro de la etapa procesal pertinente y dentro del término
correspondiente, me permito remitir a su despacho la contestación de la demanda , dentro del proceso en asunto.
 
Se anexa a este correo:
 
1. Escrito de contestación.
2. Llamamiento en garantía con pólizas.
3. Escritura Pública 4031 del 3 de octubre de 2018 de COLFONDOS SA. 
4. Documentos Apoderada.
 
Me permito manifestar que copiados en este correo electrónico se encuentran las siguientes personas.

Apoderado: cristinapgomez@hotmail.com 

   Me permito indicar que para efectos de notificación sobre este proceso únicamente se autoriza para que se realice en los
correos  mzuniga.abogados@gmail.com o Mariaezu@gmail.com

 Agradezco se acuse confirmación de recibido y de lectura del presente correcto, se le dé trámite pertinente.
Cordialmente,

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
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Señora. 

JUEZ SEGUNDA  (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.       S.    D. 

 

  REF.: Proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia de  MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y 

JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ contra COLFONDOS 

S.A. y Otro. 

  RAD.: 2022 –  00227. 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

64.937 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, sociedad comercial con domicilio principal en Bogotá, constituida mediante 

escritura pública No. 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, 

atentamente manifiesto que por medio del presente escrito doy CONTESTACION DE 

DEMANDA, en la oportunidad procesal correspondiente, a la demanda impetrada a nombre 

de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ contra mi procurada. 

 

I. LA DEMANDADA. - 

 

Resulta demandada la persona jurídica COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad 

comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura 

pública número 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, todo 

lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad expedido 

por la Cámara de Comercio que se allegó al plenario para surtir la diligencia de notificación 

de la demanda.  

 

Para oír de la demanda que dio origen a este proceso, legalmente representada por Juan 

Manuel Trujillo Sánchez. Está domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., en la Calle 67 No 7-

94, Piso 19, dirección de notificación judicial donde pueden ser notificados sus 

representantes legales.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. – 

 

Siguiendo el orden y numeración en que fueron planteados, procedo a responder los 

hechos por la apoderada de la parte demandante esbozados en el escrito de demanda: 

 

AL HECHO PRIMERO.: NO ME CONSTA.-La existencia de hijos del causante, solo puede ser 
demostrada con la prueba idónea para tal fin, es decir con el registro civil de nacimiento, 
única prueba admisible para demostrar los referidos hechos. 
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 AL HECHO SEGUNDO.: NO ME CONSTA.- El deceso, ni la fecha de su ocurrencia, son 
susceptibles de prueba de confesión, los cuales se deben probar con el documento idóneo, 
es decir con el registro civil de defunción y la cédula de ciudadanía. 
 
AL HECHO TERCERO.: ES CIERTO.- La señora Sonia González Pino, radicó ante mi representada 
el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia en nombre de los menores MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ, que para la fecha del fallecimiento del 
causante, eran menores de edad. 
 
AL HECHO CUARTO.:ES CIERTO.- pero posteriormente se reconoció la pensión de 
sobrevivencia en un 50% a los hijos del causante, dejando en reserva un 50% mientras la 
justicia ordinaria definía quien era  de las compañeras permanentes es beneficiaria del 
porcentaje en reserva. 
 

AL HECHO QUINTO.: NO ME CONSTA.-Lo expresado en el presente numeral, por cuanto no 
está referido a mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo cual no es 
susceptible de contestarse afirmativa o negativamente, debiendo ser demostrado por la 
parte que lo alega.  

 
AL HECHO SEXTO.: ES CIERTO.- y se aclara que se reconoció la pensión de sobrevivencia en 
un 50% a los hijos del causante, dejando en reserva un 50% mientras la justicia ordinaria 
definía quien era  de las compañeras permanentes es beneficiaria del porcentaje en reserva. 
 
AL HECHO SÉPTIMO.: ES CIERTO.- y se aclara que se reconoció la pensión de sobrevivencia en 
un 50% a los hijos del causante, dejando en reserva un 50% mientras la justicia ordinaria 
definía quien era  de las compañeras permanentes es beneficiaria del porcentaje en reserva. 
 

AL HECHO OCTAVO.: NO ME CONSTA.-Lo expresado en el presente numeral, por cuanto no 
está referido a mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo cual no es 
susceptible de contestarse afirmativa o negativamente, debiendo ser demostrado por la 
parte que lo alega.  

 

AL HECHO NOVENO.: NO ME CONSTA.-Lo expresado en el presente numeral, por cuanto no 
está referido a mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo cual no es 
susceptible de contestarse afirmativa o negativamente, debiendo ser demostrado por la 
parte que lo alega.  

 
No obstante lo anterior, es extraño que si hubo algún proceso en que se definió dicha 
prestación no fueron integrados los hijos del causante, para que resolviera de fondo los 
beneficiarios y el acrecentar los porcentajes que se encontraba en reserva, aunado lo 
anterior, en la sentencias proferidas no se encuentra que hubiese efectuado manifestación 
alguna. 
 
AL HECHO DÉCIMO.: NO ME CONSTA.-La existencia de una sentencia proferida y su 
contenido, no son susceptibles de prueba de confesión, pues deben ser demostrados con el 
texto de la respectiva providencia, por lo cual nos atenemos a lo que en el proceso se 
demuestre con el citado documento.  
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No obstante lo anterior, es extraño que si hubo algún proceso en que se definió dicha 
prestación no fueron integrados los hijos del causante, para que resolviera de fondo los 
beneficiarios y el acrecentar los porcentajes que se encontraba en reserva, aunado lo 
anterior, en la sentencias proferidas no se encuentra que hubiese efectuado manifestación 
alguna. 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO.: NO ME CONSTA.-Lo expresado en el presente numeral, por 
cuanto no está referido a mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo 
cual no es susceptible de contestarse afirmativa o negativamente, debiendo ser demostrado 
por la parte que lo alega.  

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO.: NO ME CONSTA.-Lo expresado en el presente numeral, por 
cuanto no está referido a mi representada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo 
cual no es susceptible de contestarse afirmativa o negativamente, debiendo ser demostrado 
por la parte que lo alega.  

 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO.:ES CIERTO.- La actora elevó derecho ante mi representada. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO.:ES CIERTO.- Por ende mi representada no debe ser condenado 
al reconocimiento del acrecimiento de la mesada pensional, pues atendiendo a los fallos 
emitidos absuelven a mi representada de todos y de cada una de las pretensiones de la 
demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO.: ES CIERTO.- Pero se aclara que por error se efectuó dicha 
manifestación, no obstante lo anterior, mi representada no debe ser condenado al 
reconocimiento del acrecimiento de la mesada pensional, pues atendiendo a los fallos 
emitidos absuelven a mi representada de todos y de cada una de las pretensiones de la 
demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO.: ES CIERTO.- Por ende mi representada no debe ser condenado al 
reconocimiento del acrecimiento de la mesada pensional, pues atendiendo a los fallos 
emitidos absuelven a mi representada de todos y de cada una de las pretensiones de la 
demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO.: NO ES CIERTO.- Pues atendiendo a los fallos emitidos absuelven 
a mi representada de todos y de cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO.: ES CIERTO.- Pues atendiendo a los fallos emitidos absuelven a 
mi representada de todos y de cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO.: ES CIERTO.-Y esto teniendo en cuenta que el mismo 
demandante radicó declaración extra juicio en la cual indica que no encontraba estudiando 
y por ende no era derechoso de la pensión de sobrevivencia en el porcentaje reconocido. 
 
AL HECHO VIGESIMO.:ES CIERTO.- La actora elevó derecho de petición ante mi representada. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA - 

 

Nos OPONEMOS, a las pretensiones de la demanda, así las cosas, pasamos a pronunciamos 

expresamente sobre cada una de las PRETENSIONES, DECLARACIONES y CONDENAS, tal y 

como quedaron consignadas en el escrito de la demanda, en los siguientes términos: 

 
A LA PRIMERA.: NOS OPONEMOS.- Nos oponemos a que se imponga la condena solicitada en 
el presente numeral, teniendo en cuenta que mi representada YA reconoció la pensión de 
sobrevivencia conforme al porcentaje que la Ley le otroga a los beneficiarios con mejor 
derecho, no obstante lo anterior,  atendiendo a los fallos emitidos absuelven a mi 
representada de todos y de cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
A LA SEGUNDA.: NOS OPONEMOS.- Nos oponemos a que se imponga la condena solicitada 
en el presente numeral, teniendo en cuenta que mi representada YA reconoció la pensión 
de sobrevivencia conforme al porcentaje que la Ley le otroga a los beneficiarios con mejor 
derecho, no obstante lo anterior,  atendiendo a los fallos emitidos absuelven a mi 
representada de todos y de cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
A LA TERCERA.: NOS OPONEMOS.- Nos oponemos a que se imponga la condena solicitada en 
el presente numeral, teniendo en cuenta que mi representada YA reconoció la pensión de 
sobrevivencia conforme al porcentaje que la Ley le otroga a los beneficiarios con mejor 
derecho, no obstante lo anterior,  atendiendo a los fallos emitidos absuelven a mi 
representada de todos y de cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
 A LA CUARTA.:NOS OPONEMOS.-Tampoco podrá imponerse condena por concepto de la 
indexación deprecada, la cual resulta ser una pretensión accesoria que no está llamada a 
prosperar y debe correr la misma suerte de la principal. Adicionalmente esta pretensión es 
improcedente, toda vez que las pensiones de sobrevivencia cuentan con su propio 
mecanismo de actualización legal, conforme lo indica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  

 

La indexación que se solicita es incompatible con la reclamación de los intereses moratorios, 
tal y como lo ha expresado la H. Corte Suprema de Justicia, entre ellas, en las sentencias, SL 
16440 del 27 de agosto de 2014, radicación No. 42343; Magistrado Ponente Dr. Gustavo 
Hernando López Algarra, y del 6 de Diciembre de 2011, radicación No. 41392; Magistrado 
Ponente Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez. 
 
A LA QUINTA.:NOS OPONEMOS.- A que se imponga cualquier tipo de condena por el concepto 
de los intereses moratorios, teniendo en cuenta que mí representada no ha incurrido en 
mora alguna en el pago de las mesadas pensionales originadas en el fallecimiento del señor 
DUVERNEY SERRANO GOMEZ (q.e.p.d) 

De todas maneras debe tenerse en cuenta que la entidad de seguridad social, YA reconoció 
la pensión de sobrevivencia por ende no puede condenarse dos veces a reconocer la pensión 
de sobreviviencia que como ya se indicó ya fue reconocida y se encuentra disfrutando de la 
prestación hasta la fecha.  
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A LA SEXTA.:ME OPONGO.- Es consecuencia de nuestra oposición a las pretensiones 

anteriores y por ende sí mí representada no adeuda ninguna de ellas, tampoco puede ser 

condenada al pago de las costas y agencias en derecho por cuanto lo accesorio sigue la suerte 

de lo principal. En consecuencia, nos oponemos a que se imponga condena alguna por estos 

conceptos. 

IV.FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

1. El señor El  señor DUVERNEY SERRANO GOMEZ   (q.e.p.d.), falleció el día 26 de Junio   de 
2011. 

 

2. A raíz del fallecimiento del afiliado, ocurrido el 26 de Junio de 2011, radicaron solicitudes 
pensionales, ante la AFP que represento, las siguientes personas: 
 
-La demandante SONIA GONZALES PINO, radicó solicitud pensional alegando su condición de 
compañera permanente y convivencia con el afiliado hasta la fecha de su fallecimiento y en 
representación de sus hijos MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ. 
 
-También se presentó la señora ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR,  radicó solicitud pensional, 
alegando también  calidad de compañera permanente afiliado fallecido y expresando que 
también había convivido con el causante hasta la fecha de su fallecimiento. 
 
3. Para la fecha de fallecimiento del afiliado, que como se ha indicado ocurrió el 26 de Junio 
de 2011, se encontraba vigente la Ley 797 de 2003, que en su artículo 12, modificó el artículo 
46 de la Ley 100 de 1993, condicionado mediante sentencia C- 1094 de 2003, y modificado 
por la Corte Constitucional, mediante sentencia C – 556 de 2009, que declaró inexequible el 
requisito de fidelidad en la cotización, para obtener la pensión de sobrevivencia, dentro del 
Sistema General de Pensiones, estableciendo la norma textualmente lo siguiente:  
 
“… Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes… 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando este 

hubiera cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento… 

 

4. El artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003 

determina quienes son los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes en los siguientes 

términos:    

 

“ART. 74. Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 
más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
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acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte. 
 
c) Los hijos menores de 18 años, los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición  
de estudiantes (y cumplan con el mínimo de condiciones académica que establezca el 
Gobierno); y, los hijos inválidos si dependían si dependían económicamente del causante, esto 
es, que no tiene ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de. La frase entre 
paréntesis fue declarada inexequible.  
 
5.  Una vez se allegaron por parte de las peticionarias la totalidad de los documentos 
requeridos para realizar el correspondiente estudio de reclamación pensional y revisados los 
antecedentes del caso, se determinó en primer lugar que si se habían acreditado los 
requisitos legales para reconocer la pensión de sobrevivencia por el fallecimiento del afiliado, 
a favor de sus potenciales beneficiarios, por cuanto el señor Serrano Gomez  (q.e.p.d.), había 
cotizado dentro de los tres años anteriores a su lamentable fallecimiento las 50 semanas 
establecidas en la normatividad antes referida.   
 
6. Así las cosas, mi representada reconoció la pensión de sobrevivencia en un porcentaje del 
50% a los hijos en los cuales no había conflicto alguno dejando en reserva el otro 50% frente 
a las beneficiarias que existía conflicto alguno. 

 

7. Ahora bien es necesario indicar que frente a las demandantes que existía conflicto alguno 
la Justicia ordinario Laboral decidió que absolvía  a mi representada de todas y cada un de 
las pretensiones de la demanda, proceso que no fueron los vinculados los aquí demandante 
por ende mi representada no puede reconocer o acrecentar la porción de la pensión que hoy 
se debate. 
 

8. Ahora bien las mesadas causadas desde Agosto de 2013, operó el fenómeno de la 
prescripción de acciones, conforme lo preceptúan los artículos 488 del C.S.T y el artículo 151 
del C.P.T y SS. 
  
9. Sobre el tema de la prescripción de los derechos, los artículos 488 del C.S.T y 151 del C.P.L 
y S.S, establecen: 

 
Artículo 488.Regla General. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 
Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 

 
Artículo 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual. Negrillas 
y subrayas, fuera del texto original. 

 

10.Desconocer e ignorar los efectos de la prescripción en el presente caso, iría en contravía 
de la normatividad legal vigente y es por ello que mí representada NO incurrió en ilegalidad 
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alguna o en conducta irregular, porque su actuar estuvo amparado por las normas legales 
que determinan a partir de qué fecha se deben contar los términos prescriptivos de  los 
diferentes derechos laborales y de las obligaciones y acciones laborales.    

 
11. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, se ha 
pronunciado en varias oportunidades, entre las que citamos: 

 
- Sentencia del 26 de mayo de 1986: “ que la pensión de jubilación por ser una 

prestación social de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no prescribe en cuanto al 
derecho en sí mismo, sino en lo atinente a las mesadas dejadas de cobrar por espacio 
de tres (3) años”. 

 
12. El Consejo de Estado, tampoco ha sido ajeno al tema de la prescripción de las mesadas 
pensionales y en sentencia del 5 de diciembre de 2006, señaló:  
 
“Lo anterior es jurídicamente razonable, porque se presenta una relación indivisible entre la 
fijación de la cuantía del derecho pensional conforme al porcentaje a tomar para su 
liquidación, con el otorgamiento de la pensión que como es sabido se trata de un derecho 
imprescriptible, debiendo correr la misma suerte que la acción que se instaure en uno u otro 
caso para solicitar su reconocimiento.  

 
De tal modo, que al estar estrechamente ligados o entrelazados estos derechos constitutivos 
de un todo jurídico, ninguno de ellos admiten la prescripción extintiva del derecho en sí 
mismo, y lo único que podría prescribir serían las mesadas con excepción de los últimos tres 
años contados desde la reclamación hacía atrás”.  
 

- En sentencia del 17 de febrero de 1994, dijo: “La prescripción extintiva respecto de 
las prestaciones periódicas opera únicamente en relación con las mesadas anteriores 
a los tres (3) años a la fecha en que se efectuó la reclamación.   
 

13. La Corte Constitucional también se ha referido al fenómeno prescriptivo y en la Sentencia 
C- 916 de 2010, plasmó su criterio en los siguientes términos:  
 
“Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que al ser de interés 
general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible la vigencia de un orden justo (art. 
2o. superior), el cual no puede ser jamás legitimador de lo que atente contra la seguridad 
jurídica, como sería el caso de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta derivada 
del derecho substancial 

 
Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos de atentar contra 
la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer una seguridad jurídica, por razones 
de beneficio mutuo de los extremos de la relación laboral, que se ven en situación de 
inmediatez y prontitud, razón por la cual una prescripción de largo plazo dificultaría a 
patronos y a trabajadores la tenencia o conservación de pruebas que faciliten su 
demostración en el juicio. Es por ello que la prescripción trienal de la acción laboral es 
proporcionada con las necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, ya que ésta 
consiste en una equivalencia proporcional, y no en una homologación jurídica absoluta de 
materias diversas, lo cual sería, a todas luces, un absurdo.” 
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Y en la sentencia C – 198 de fecha 7 de abril de 1999, expresó lo siguiente: 
 
“Así las cosas, la pensión de jubilación, vejez e invalidez, entre otras, no admiten prescripción 
extintiva del derecho en sí mismo como cualquier otra clase de derechos, lo cual no significa 
que se atente contra el principio de la seguridad jurídica; por el contrario, constituye un pleno 
desarrollo de principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe 
regir en la sociedad, la protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, para 
mantener unas condiciones de vida digna, así como el derecho irrenunciable a la seguridad 
social (C.P arts , 46 y 48), determinando a su vez una realización efectiva del valor fundante 
que impone la vigencia de un orden económico y social justo, dentro de un Estado social de 
derecho; consideraciones que hacen inexequible la disposición demandada, salvo para lo 
relacionado con la denominada “pensión gracia” de que tratan las disposiciones legales 
pertinentes, que se concede por razones diferentes al tiempo de servicio, edad del trabajador 
o incapacidad para laborar. 
 
Cabe agregar que dada la naturaleza periódica o tracto sucesivo y vitalicia de las pensiones, 
la prescripción resulta viable, exclusivamente, respecto de los créditos o mesadas pensionales 
que no se hubiesen solicitado dentro de los tres años anteriores al momento en que se 
presente la reclamación del derecho.”     
 
14. El asunto también fue abordado por la Superintendencia Financiera, que a través de oficio 
No. 2010040726 -001 del 1 de julio de 2010, señaló: 
 
“…La jurisprudencia se ha ocupado en mencionar que los derechos patrimoniales que surgen 
de los derechos constitucionales si pueden ser objetos de extensión extintiva, siempre y 
cuando el término sea proporcionado y no afecte el contenido esencial del derecho 
constitucional, por lo  cual si se puede establecer un término para la reclamación de las 
mesadas pensionales. El término de prescripción para el cobro de las mesadas pensionales es 
el establecido en el Código Sustantivo del Trabajo (3) años, y para lo que concierne al ISS 
encontramos que el acuerdo 049 de 1990, aprobado por el artículo 1 Decreto 758 de 1990, 
establece que la prescripción para el reconocimiento de una mesada pensional prescribe en 
cuatro (4) años”.   
 
15. DE LA POLIZA  SUSCRITA ENTRE COLFONDOS Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 
PARA SUMA ADICIONAL. 
 

Ahora bien, en el remoto e hipotético evento de que se llegara a condenar a mí representada 
al pago de la pensión de sobrevivencia  reclamada, es necesario analizar otra variable 
importante a efectos de tomar una correcta decisión de fondo en el caso que nos ocupa, y 
es la relativa a la estructuración del Sistema General de Pensiones en Colombia y que 
concretamente, para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, implica que las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, por mandato legal, tomen una póliza para el 
amparo de las contingencias de invalidez y muerte de sus afiliados, para que en el evento 
que ocurra un siniestro, ajusten el capital suficiente y necesario para financiar la pensión 
causada, sobre el saldo existente en la cuenta de ahorro pensional del afiliado; obligación 
que en el presente caso estaría a cargo de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 
Aseguradora contratada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS , para cubrir las sumas 
adicionales necesarias para completar el capital necesario para responder por las pensiones 
de invalidez y sobrevivencia, a la fecha de ocurrencia del siniestro, esto es, para el  24 de abril 
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de 2021. 
  
Por otra parte, sí la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, llegare a proponer como 
medio exceptivo, la prescripción de las pólizas de seguros, consagrada en el artículo 1081 del 
Código de Comercio, resaltamos que dicha excepción, no estaría llamada a prosperar, 
teniendo en cuenta que en torno al tema de la prescripción de la suma adicional, la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que el derecho al amparo del 
seguro previsional no prescribe.    

 
En efecto, en sentencia de Casación de fecha 21 de noviembre de 2007, con ponencia del 
Magistrado Luis Javier Osorio López, la Corporación señaló:  
 
“…VIII. SE CONSIDERA.  
 
Como se puede observar, el aspecto puntual que objeta el recurrente para sustentar la 
acusación contenida en estos dos primero cargos, se circunscribe a la normatividad con la que 
el fallador de alzada dirimió la controversia, en el punto referente a la prescripción de los 
derechos derivados de la póliza de seguro de invalidez y sobrevivientes que contratan las 
sociedades que administran fondos de pensiones, donde la entidad aseguradora deberá 
otorgar cobertura automática a las personas aliadas a la administradora y asegurar el pago 
de las sumas adicionales que sean necesarias para completar el capital que financie el monto 
de la pensión, originadas ya sea en una invalidez o en la muerte, ello cuando lo acumulado en 
la cuenta individual del afiliado al régimen de ahorro individual sea insuficiente para la 
cancelación de la correspondiente prestación.  
 
De acuerdo a la parte motiva de la decisión impugnada, para el Tribunal están prescritos  los 
derechos emanados de la póliza 0209000001, en la que aparece como tomador el fondo de 
pensiones demandado, como asegurado (sic) los afiliados a esa administradora, y como 
compañía aseguradora la llamada en garantía.   
 
Planteadas así las cosas, es de advertir que en sede de casación no es materia de discusión 
que…. para el momento de su fallecimiento que ocurrió el 28 de marzo de 1998, se encontraba 
afiliado a la Compañía Colombiana Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. 
COLFONDOS; que éste reunió el número de semanas exigidas para tener derecho sus 
causahabientes a la pensión de sobrevivientes; que la actora en su condición de madre del 
causante reclamó al citado fondo de pensiones el reconocimiento de dicha prestación, la cual 
le fue negada u objetada el 28 de noviembre de 2002; que COLFONDOS S.A. y la 
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., suscribieron un contrato de seguros previsionales 
de invalidez y sobrevivientes, para lo cual se expidió la póliza 0209000001 que se renovó y 
estaba vigente para la época del deceso del afiliado.   
 
Pues bien, visto lo anterior le asiste razón a la censura y se equivoca el Tribunal al considerar 
que la prescripción de esta clase de seguro previsional, se gobierna por lo regulado en el 
artículo 1081 del Código de Comercio, así como que la obligación que surge a cargo Planteadas 
así las cosas, es de advertir que en sede de casación no es materia de discusión que de la 
aseguradora llamada en garantía, se hizo exigible transcurridos tres (3) días desde la objeción 
que de la reclamación de los causahabientes efectuó el fondo de pensiones demandado.  
 
En efecto, debe comenzar la Sala por acotar, que la pensión de sobrevivientes por muerte de 
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un afiliado al RAIS, en los términos del artículo 77 del numeral 1º de la Ley 100 de 1993, se 
financia con “los recursos de la cuenta individual de ahorro pensional generados por 
cotizaciones obligatorias” y “el bono pensional si a ello hubiere lugar”, y en el evento de que lo 
acumulado en la cuenta individual no sea suficiente, para su financiación concurre el pago de 
una “suma adicional” que entra  a completar el capital, la cual “estará a cargo de la 
aseguradora”  
 
El seguro especial en comento impuesto por la nueva ley de seguridad social, según lo indica 
su artículo 60 literal b), se financia por cuenta de los afiliados al régimen de ahorro individual, 
toda vez que una parte de los aportes o cotizaciones se destinan a la cuenta pensional y otra 
“al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y sobrevivientes.”   
 
Dichos seguros previsionales que son obligatorios “deberán ser colectivos y de participación” 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem, esto es, colectivos porque otorgan 
cobertura a un número plural de afiliados de la administradora que contrata el seguro, y de 
participación por cuanto la entidad aseguradora se obliga a repartir las utilidades a los a los 
afiliados o en beneficio de los pensionados.  
 
Entonces, en este orden de ideas, como lo pone de presente la censura, es la ley de seguridad 
social integral la que concibió el ahorro individual como un régimen con carácter de 
aseguramiento para los infortunios de invalidez y muerte, y por ende al tomar un seguro 
colectivo y de participación a través de la administradora de pensiones, con el objeto definido 
legalmente de garantizar al afiliado las sumas adicionales necesarias para integra el capital 
constitutivo de las pensiones de invalidez y sobrevivientes, que se representa en las pólizas de 
seguros con las que se formaliza dicho vinculo de aseguramiento previsional, conduce a 
concluir que dicho amparo efectivamente tiene la categoría de un “seguro previsional de la 
seguridad social” y no propiamente un seguro comercial.  
 
De ahí que para definir el contenido de la obligación de aseguramiento en relación al afiliado, 
el marco jurídico y normativo que verdaderamente gobierna esta clase de seguros 
previsionales, está conformado por los referidos artículos 60, 77 y 108 de la Ley 100 de 1993 y 
los Decretos Reglamentarios 876, 718, 719 y 1161 de 1994, sin perjuicio de lo que el tomador 
y la aseguradora establezcan en la respectiva póliza, como es el caso de su vigencia, prórroga 
y terminación de la misma, entre otros aspectos.  
   
Adicionalmente es de destacar que la Constitución Política de 1991 en su artículo 48 enmarca 
a la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio y un derecho 
irrenunciable, lo que reafirma la tesis de que los seguros previsionales de marras, como se dijo, 
son dable considerarlos como una categoría especial, que los sustrae de las regulaciones 
comerciales o mercantiles propias de los seguros generales que vayan en contravía de los 
principios, cometidos o fines del sistema pensional, como para el caso acontece con aplicación 
de las reglas de prescripción previstas en el artículo 1081 del Código de Comercio que en 
definitiva no tienen cabida o aplicación en esta clase de seguros propios de la invalidez y 
sobrevivientes, así las entidades aseguradoras para su manejo y explotación estén sujetas al 
estatuto financiero.  
 
Hasta lo aquí dicho, se colige que el Juez de apelaciones erró al aplicar la norma comercial y 
determinar con base en ella que estaban prescritos los derechos derivados de la póliza del 
seguro previsional tomada por Colfondos S.A. a la Aseguradora de Vida Colseguros S.A. 
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En estas condiciones, la controversia queda circunscrita a definir cuál es el término de 
prescripción de las sumas aseguradas y bajo que normatividad se regula, o, si como lo sostiene 
la sociedad recurrente el derecho de amparo del seguro previsional a reclamar entre entidades, 
esto es, el que le asiste a la administradora de pensiones frente a la compañía de seguros, en 
verdad no prescribe.  
 
Para esclarecer este puntual aspecto, primeramente es de destacar que respecto del afiliado o 
sus causahabientes la reclamación de la existencia del derecho, por tratarse de una pensión, 
para el presente asunto de sobrevivientes, en lo que atañe a su reconocimiento o derecho en 
sí mismo, no tiene término de prescripción como lo ha sostenido insistentemente la 
jurisprudencia de la Corte, así esa prestación deba financiarse para completar su capital, con 
un aporte adicional a cargo de una aseguradora. 
 
Así mismo, importa decir que la obligación del reconocimiento de la “suma adicional” que 
completa ese capital de la pensión de invalidez o sobrevivientes, según sea el caso, que es el 
derecho que ampara el citado seguro previsional, realmente se hace exigible cuando se 
concede la respectiva pensión por el lleno de los requisitos legales, por parte de la 
administradora de pensiones de manera directa o por decisión judicial en la eventualidad de 
una controversia, dicho en otras palabras, es a partir del momento en que se otorga la 
prestación pensional que se puede entender causado el derecho a que se traslade al tomador 
el aporte adicional que corresponda a la aseguradora. De lo contrario, se harían nugatorios los 
efectos de la póliza vigente para la época del siniestro y de la norma legal que prevé la 
financiación de las aludidas pensiones tomando como un componente necesario esa suma o 
aporte adicional, que se indica una vez más, busca integrar el capital para el pago de la 
prestación, en aquellas situaciones que no resulte suficiente lo que se tiene en la cuenta 
individual del afiliado al RAIS. 
 
De tal modo, que si el establecimiento del hecho, que no es otro que el reconocimiento de la 
pensión que genera el derecho al amparo del seguro previsional no prescribe, éste tampoco 
puede prescribir, por estar ambos estrechamente ligados como un todo jurídico. 
 
En tales circunstancias, el ad - quem también se equivocó al sostener que el término 
prescriptivo del seguro previsional, debía contarse desde la fecha en que Colfondos objetó el 
trámite de la pensión de sobrevivientes por la muerte del afiliado ……., pues se repite, el hecho 
generador de la causación del seguro que impuso la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios para los afiliados al RAIS, es el otorgamiento de la pensión como tal, cuya 
reclamación como atrás se expresó no admite la prescripción extintiva del derecho en sí mismo. 
 
En definitiva, los derechos que emanen del mencionado seguro previsional de la seguridad 
social, para efectos de trasladar los recursos faltantes para financiar la pensión al tomador 
que lo es el fondo de pensiones son imprescriptibles, manteniéndose esta forma latente la 
posibilidad de llamar en cualquier tiempo a responder a la aseguradora por esa suma adicional 
que se comprometió a pagar en la correspondiente póliza existente y vigente para cuando 
acaeció la contingencia de invalidez o la muerte.  
 
Como lo esbozado nos lleva a concluir que la acción o los derechos exigidos a la llamada en 
garantía ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., no se encuentran afectados por el 
fenómenos jurídico de la prescripción, precisamente por no estar aún reconocida la pensión de 
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sobrevivientes a financiar y por el hecho de no prescribir su reclamación conforme quedó 
ampliamente explicado, el Tribunal cometió los yerros jurídicos que le endilga la censura, y por 
ende estos dos primeros cargos prosperan y habrá de casarse parcialmente la sentencia 
impugnada, sólo en cuanto revocó el literal b) de la parte resolutiva del fallo del a quo que 
absolvió a dicha entidad aseguradora de las pretensiones formuladas por COLFONDOS S.A. al 
llamarla en garantía, y en cuanto adicionó el literal c) del mismo proveído para declarar 
probada la excepción de prescripción formulada por COLSEGUROS sobre la garantía 
establecida en la póliza 0209000001…” (La negrilla es nuestra).   
  
-Mediante Sentencia de Casación de fecha 02 de octubre de 2007, con ponencia del 
Magistrado Eduardo López Villegas, se dijo:  
 

“ … De igual manera la Aseguradora llamada en garantía interpuso la excepción de 
prescripción, invocando los términos previstos en la legislación laboral, la cual tampoco ha de 
prosperar, por cuando la naturaleza de los seguros previsionales ha de guardar consonancia 
con las prestaciones para las que éstos fueron instituidos; el seguro previsional por invalidez y 
sobrevivientes, tiene por hecho generador la causación de la correspondiente pensión, cuando 
satisfechos los requisitos legales, sea reconocido el derecho por la Administradora de 
Pensiones o por decisión judicial. Y la reclamación de la existencia del derecho no tiene término 
de prescripción como lo enseña la inveterada jurisprudencia de la Corte; de manera que sí el 
establecimiento del hecho que genera el derecho al amparo de seguro no prescribe, éste 
tampoco prescribe.  
 
A su vez, se desatiende la pretensión de considerar los seguros previsionales como una 
categoría de seguros comerciales para efectos de la aplicación de las reglas de la prescripción 
del Código de Comercio.  
 
A la anterior conclusión se llega bajo la consideración de que los seguros de que aquí se trata 
aunque si bien son gestionados por entidades cuya regulación está sujeta al Estatuto 
Financiero, su función la desarrollan dentro de la seguridad social, que nuestra Constitución 
Política caracteriza como de servicio público. Este encuadramiento es suficiente de por sí para 
tener los seguros previsionales bajo una categoría especial, que los sustrae de aquellas 
regulaciones comerciales que no los hagan compatibles con el sistema pensional, como en el 
sub lite lo sería, sí los términos y las condiciones para determinar la causación del riesgo 
protegido debiera sujetarse a las reglas que gobiernan la causación y los términos de 
notificación del siniestro del Código de Comercio, para efecto de las prescripción. 
 
La condena que se le ha de imponer a la Aseguradora llamada en garantía es la de cubrir la 
suma adicional, que agregada a la acumulada en la cuenta de ahorros individuales por aportes 
obligatorios y de eventuales bonos pensionales, la cual no excede el objeto del amparo definido 
por la Ley, razón por la cual, tampoco obra la excepción interpuesta llamada de límite de 
responsabilidad.  
 
De esta manera con la condena a la Aseguradora a integrar el capital necesario para el pago 
de la pensión deprecada, se consolida del derecho de la demandante y por tanto la obligación 
a que fue condenada Colfondos que permaneció intangible en casación.  
 
Lo anterior es suficiente para revocar el fallo de primer grado en cuanto absolvió a la 
aseguradora, y disponer la condena de la entidad aseguradora llamada en garantía en este 
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proceso, sociedad ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., en los términos señalados...” (La negrilla 
es nuestra). 
 

Así las cosas, el COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tendrá que ser absuelta de todos 
los cargos que en su contra se formularon en el libelo gestor, o en su defecto y en el evento 
remoto de ser adversa la sentencia, debe condenarse a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. de conformidad con los razonamientos arriba expuestos, al pago de la suma adicional 
requerida para completar el capital necesario para financiar el pago de la pensión de 
sobrevivencia que se reclama en ésta demanda.  

 
Por último, pero no menos importante debemos señalar que en el evento remoto de que la 
sentencia que resuelva el conflicto, llegara a ordenar el reconocimiento y pago de una 
pensión de sobrevivencia, la parte demandante o quienes resulten beneficiados de tal 
prestación, deberán asumir con cargo al retroactivo, es decir, con cargo a la suma reconocida 
desde la fecha de ocurrencia del siniestro, el correspondiente aporte al Sistema General de 
Salud, tal y como lo ordenan los artículos 143 y 157 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 42 del 
Decreto 692 de 1994, en armonía con lo conceptuado la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante concepto jurídico No. 8004-1-160365 de 2005 y lo señalado por la Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia del 22 de marzo de 2011, con ponencia 
del Magistrado  Gustavo José Gnecco Mendoza y las sentencias números 024 del 31 de enero 
de 2011, con ponencia del magistrado Germán Varela Collazos, la sentencia número 075 del 
21 de marzo de 2012 con ponencia del magistrado Carlos Alberto Oliver Gale, la sentencia 
número 125 del 30 de abril de 2012 con ponencia del magistrado Ariel Mora Ortíz, la 
sentencia número 121 del 22 de junio de 2012 con ponencia del magistrado Ariel Mora Ortíz, 
proferidas por la honorable Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali. 

 

Como consecuencia de lo anterior, mi representada nada adeuda a la parte demandante, 
por lo anterior expuesto. 

 
 
 
  
 

V. MEDIOS DE PRUEBA. - 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente 

solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

5.1. DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, interrogatorio de parte 

juramentado de la parte actora, de condiciones antes conocidas en autos, interrogatorio que 

oralmente le formularé en la fecha indicada por el Despacho, reservándome el derecho de 

presentar cuestionario por escrito con antelación a la fecha de la audiencia.  

 

- A la señora MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ 
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5.2. RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: Muy comedidamente solicito esta diligencia, la 

que se efectuará de ser el caso, por la demandante, dentro de la audiencia de trámite en la 

cual absuelve interrogatorio de parte dentro de la presente Litis, respecto de los documentos 

aportados y los que se allegaren a aportar por demandante y demandada (Art. 185 del C.G.P) 

 

5.3. DOCUMENTAL: Ruego se decrete y tenga como prueba documental, las siguientes, las 

cuales adjunto a este escrito de contestación: 

 

5.3.1. Certificado de existencia y representación de COLFONDOS. 
5.3.2. Documentos identificación apoderado. 

 
VII. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso y el 
antiguo artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 2003 y el inciso 
4 del Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 1395 de 2010, aplicables 
por analogía al procedimiento laboral, desde ya manifestamos que desconocemos el 
contenido de los documentos presentados por la parte actora, que provengan de terceros, 
pues por esa circunstancia, mí representada no tiene certeza de su veracidad y/o 
autenticidad. 

PODER 
 
Respetuosamente me permito solicitar al despacho se me reconozca personería para 
actuar en el presente proceso en calidad de representante legal y apoderado judicial de 
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, en atención al certificado de existencia y 
representación de Colfondos, donde a folio 64 registran las facultades a mí otorgadas por 
la entidad, entre las cuales se evidencia la de representar a Colfondos S.A., Pensiones y 
Cesantías, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales. 
 

VIII.EXCEPCIONES DE FONDO. - 

 

8.1. PRESCRIPCIÓN: 

  
Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me permito proponer la 
excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de tracto sucesivo, que tuvieren 
más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta la fecha de notificación del auto 
admisorio de la presente demanda. 
 

 

 

 

8.2. FALTA DE CAUSA:  

 

Carecen de causa y efecto las pretensiones de la demanda, ya que como se ha venido 

sosteniendo, no existe reconocimiento al pago de la pensión de acuerdo al estudio realizado, 

pues ya se reconoció la pensión de sobrevivencia en un 50%, aunado lo anterior, en las 
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sentencias proferidas por la Justicia Ordinaria Laboral absolvieron a mi representada de 

todas y cada unas de las pretensiones de la demanda. 

 

8.3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO Y FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA: Respecto de las pretensiones solicitadas en contra de mí 

representada por, teniendo en cuenta que COLFONDOS S.A., pues ya se reconoció la pensión 

de sobrevivencia en un 50%, aunado lo anterior, en las sentencias proferidas por la Justicia 

Ordinaria Laboral absolvieron a mi representada de todas y cada unas de las pretensiones de 

la demanda. 

  
8.4. COMPENSACION Y PAGO .:Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la 
demanda, propongo la excepción de compensación. En el evento remoto de que se profiera 
una condena en contra de mi representada, cualquier eventual derecho que le pudiera 
corresponder al demandante, se encuentra compensado, en virtud de los pagos efectuados 
por mí representada por concepto de mesadas pensionales. 

 

8.5. BUENA FE DE COLFONOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
 Excepción que hago valer en el hecho de que mi representada al abstenerse de pagar la 

pensión de sobrevivencia, no lo hace en forma arbitraria, sino que ya se reconoció la pensión 

de sobrevivencia en un 50%, aunado lo anterior, en las sentencias proferidas por la Justicia 

Ordinaria Laboral absolvieron a mi representada de todas y cada unas de las pretensiones de 

la demanda. 

  

8.6.INNOMINADA o GENÉRICA: 
 
Excepción que se fundamenta con base en lo dispuesto en el artículo 282 del Código General 
del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la 
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 
en la contestación de la demanda...” 

   
IX. ANEXOS. - 

 

Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos: 

 

9.1. Todos los documentos relacionados en el numeral 5.1. del CAPÍTULO V - DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA de esta contestación. 

 

 

X. NOTIFICACIONES. - 

 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados 

ubicada en la Carrera 5 # 10-63 oficina 718 de la ciudad de Cali. 
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La entidad demanda y su Representante Legal, Dr. Juan Manuel Trujillo Sánchez, o quien 

haga sus veces, recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el 

consecuente trámite de Ley. 

 

De la señora Juez, muy atentamente, 

 

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. No. 41.599.079 
T.P. 64.937 del C.S.J 
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Señora. 

JUEZ  SEGUNDA (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.       S.    D. 

 

  REF.: Proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y 

JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ contra 

COLFONDOS S.A. y Otro. 

  RAD.: 2022 –  00227. 

                                                                         ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

64.937 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, por medio del presente escrito formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA dentro del 

proceso de la referencia en contra de la MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con Nit. 

830054904-6 representada legalmente por el doctor Luis Eduardo Clavijo Patiño o quien 

haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

 

NOMBRE, DOMICILIO, RESIDENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

La COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. con Nit. 830054904-6, con domicilio 

principal en Bogotá D.C., en la carrera 14 No. 96 – 34; representada legalmente por el doctor 

Luis Eduardo Clavijo Patiño, o quien haga sus veces. 

 

I. HECHOS 

 

1.1. Entre COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., se suscribió la póliza Nº 9201409003175, suscrita para la vigencia del 

01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2014, donde la segunda se comprometió 

con la primera, a pagar la suma adicional requerida para financiar el capital necesario 

para el pago de las eventuales pensiones de sobrevivientes e invalidez que se 

causaran a favor de afiliados de la Sociedad Administradora. 

 

1.2. Los  señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ 

interpone demanda ordinaria laboral en contra de Colfondos con el fin de que se le 

sea reconocida el retroactivo pensional e intereses moratorios desde el 27 de Junio 

de 2011. 

 

1.3. Por lo anterior, en tales circunstancias, la sociedad llamada en garantía debe hacer 

parte del proceso en virtud de la póliza, suscrita desde el 01 de enero de 2009 hasta 

el 31 de enero de 2014. 
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1.4. En tales circunstancias, la sociedad llamada en garantía debe hacer parte del proceso 

en virtud de la póliza suscrita, para que en el evento remoto de que se llegare a 

condenar a mí representada al pago de una pensión de sobrevivencia, pague la suma 

adicional necesaria para completar el capital que permita financiar la prestación 

económica de sobrevivientes peticionada. 

 

1.5. Esta póliza se pagó con los dineros de las cotizaciones que los empleadores en 

concurso con los trabajadores o independientes hacen al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS), para este caso a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, lo que indica que es legítimo el llamamiento en garantía invocado, por 

cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de contribuciones parafiscales, en 

virtud de las pólizas previsionales suscritas para amparar los siniestros de invalidez y 

muerte de los afiliados. 

II. PETICIÓN 

 

Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 64 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, en 

consonancia con lo estatuido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, llamo en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., para que se profieran las 

siguientes condenas: 

 

2.1. Que en el evento de que se llegara a proferir una sentencia que condene a mí 

representada a reconocer una pensión de invalidez, derivada de un siniestro ocurrido en 

vigencia de la póliza previsional suscrita con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se 

condene a dicha sociedad a PAGAR la suma adicional en la cuantía que se requiera para 

completar el capital necesario para financiar el retroactivo pensional, el pago de la pensión 

de sobreviviencia. 

 

2.2. Que una vez resuelto el conflicto suscitado frente al reclamo para el reconocimiento de 

pensión de sobrevivencia  peticionada por la demandante, la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., aporte si así se requiere, la suma adicional requerida para completar el 

capital necesario para la reliquidación del  pago de la eventual prestación. 

 

2.3. Que se condene exclusivamente a la llamada en garantía a las eventuales costas, 

intereses moratorios e indexaciones que llegaren a ser impuestos dentro del proceso, 

teniendo en cuenta todas las consideraciones de este escrito. 

 

III. SOLICITUD ESPECIAL 

 

3.1. Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que la sociedad MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., aporte copia auténtica de la póliza de seguros previsionales 

de invalidez y sobrevivencia, Nº 9201409003175, suscrita con COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. para la vigencia del 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2014.  
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IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, en consonancia con lo estatuido en el 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y como fundamentos de 

derecho los siguientes: 

 

1. Competencia del Juez Laboral  

 

Me permito hacer las siguientes consideraciones especiales en torno a la competencia del 

Juez Laboral para conocer demandas entre Entidades Administradoras del Sistema Integral 

de Seguridad Social en Pensiones Cuando el Asunto Incida Directa o Indirectamente en una 

Prestación Reconocida por el Sistema Integral de Seguridad Social. 

 

La competencia general de los Jueces Laborales y de Seguridad Social, está consagrada en el 

artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, modificado por el artículo 

2° de la ley 712 de 2001: 

 

“ARTICULO 2. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

 

(…) 

 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica 

y de los actos jurídicos que se controviertan”. 

 

Si se limitara el alcance del precepto, se cercenaría su real alcance contextual, lo que 

conllevaría a dejar a la jurisdicción del trabajo y de seguridad social fuera del ámbito de 

competencia de conflictos jurídicos que debe conocer en razón a la materia que se debate: 

La Seguridad Social. 

 

El servicio público de la Seguridad Social, que a la vez constituye un derecho ciudadano de 

carácter constitucional, implica, dentro de sus múltiples relaciones Inter.-subjetivas, 

cuestiones que van mucho más allá de los conflictos jurídicos entre afiliados, beneficiarios o 

usuarios y empleadores (como demandantes) y entidades administradoras o prestadoras 

(como demandadas). 

 

El caso que se pone de presente al juzgado es prueba de ello porque detrás del contrato de 

seguros suscrito y de la relación contractual entre COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se encuentra directamente relacionado, la 

financiación de la pensión de invalidez, y ello evidencia el interés directo que tiene la 

jurisdicción laboral y de seguridad social con el tema. 
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Recuérdese que la Corte Constitucional en sentencia C-1027 de 2002 que conoció la 

exequibilidad del numeral 4 °, artículo 2 °, del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social sostuvo textualmente: 

 

“Ahora bien, la especialidad de cada proceso, derivada de la diferente naturaleza del 

derecho sustantivo que se ocupa, aconseja, por lógicas razones de especialización, su 

atribución por parte del legislador a órdenes jurisdiccionales concretos, cuya 

existencia es plenamente compatible con el principio de unidad jurisdiccional, que no 

supone un orden jurisdiccional único ni órganos jurisdiccionales uniformes sino, todo 

lo contrario, permite o aconseja el establecimiento de órdenes y órganos 

jurisdiccionales diferentes con ámbito competencial propio. Tal es el caso de la 

seguridad social integral, cuya unidad conceptual -que viene dada desde la propia 

Constitución y es desarrollada por la Ley 100 de 1993-, sumada a las características 

propias de la conflictividad que gira en torno a esta materia, demandan la existencia 

de un proceso especial y de una jurisdicción  también especializada en orden a dirimir 

las controversias que se relacionen con esta materia. 

… 

“Por tanto, es la materia de la controversia lo que define la jurisdicción competente y 

no el status jurídico del trabajador”. 

 

Siendo claro que la materia en cuestión trata aspectos del Sistema Integral de 

Seguridad Social en Pensiones, debe tenerse presente que las entidades involucradas 

en este litigio también son propias de dicho Sistema: mi representada es un 

administradora de fondos de pensiones y la llamada en garantía, es una aseguradora 

que, acorde con la ley 100 de 1993, interviene para financiar o administrar pagos 

derivados de prestaciones previstas en la propia ley 100 de 1993, luego las entidades 

en litigio tienen la calidad de administradoras del Sistema Integral de Seguridad 

Social en Pensiones y lo que aquí se debate tiene incidencia directa en la financiación 

de la pensión de invalidez como se ha venido explicando. 

 

2. La Financiación de las Pensiones en Régimen de Seguridad Social Colombiano. 

 

Es bien sabido que la Ley 100 de 1993 estableció dos regímenes diferentes, el denominado 

“Régimen de Prima Media con Prestación Definida” (RPM), administrado por el Instituto de 

Seguros Sociales y el “Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad” (RAIS), administrado 

por los fondos privados. A diferencia del RPM, el RAIS no está basado en la existencia de un 

fondo común único, sino en cuentas de ahorro individual en las que cada afiliado aporta 

durante su vida laboral. 

 

Ambos regímenes cubren los riesgos de vejez, invalidez y muerte, pero bajo reglas legales y 

principios financieros diferentes. En efecto, el  artículo 60 de la Ley 100 de 1993 señala, 

dentro de las características del RAIS, las siguientes: 
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“a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 

pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones 

contenidas en este título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y 

empleadores, sus rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a 

ellos hubiere lugar. 

 

b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la 

cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago 

de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la 

asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad 

Pensional y cubrir el costo de administración del Régimen.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Lo anterior quiere decir que una parte de las cotizaciones se destina a pagar la prima del 

seguro previsional contratado con una aseguradora, para amparar los riesgos de invalidez y 

muerte, como claramente lo ratifica el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 7 de la Ley 797 de 2003. 

 

En concordancia con lo anterior, para la financiación de las pensiones de invalidez y 

sobrevivencia se requiere que el asegurador previsional aporte la suma adicional como lo 

dispone claramente la Ley 100 de 1993. En efecto, para el caso de las pensiones de invalidez, 

el artículo 70 de la Ley 100 de 1993 establece que: 

 

“ARTÍCULO 70. FINANCIACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Las pensiones de invalidez se 

financiarán con la cuenta individual de ahorro pensional del afiliado, el bono pensional si a 

éste hubiere lugar, y la suma adicional que sea necesaria para completar el capital que 

financie el monto de la pensión. La suma adicional estará a cargo de la aseguradora con la cual 

se haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes.” (Resaltado fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo expuesto debe arribarse a las siguientes conclusiones: 

 

 La ley dispone que los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados al RAIS 

corresponden a las compañías de seguros con las que se contrata la póliza 

previsional y no a los fondos de pensiones. 

 

 Las compañías de seguros que trabajan el ramo previsional asumen dichos 

riesgos como contraprestación por las primas que cobran por la póliza 

previsional. 

 

 El pago de pensiones de invalidez y sobrevivencia en el RAIS requiere que la 

compañía de seguros suministre la suma adicional. 

 

3. Seguro Previsional – Naturaleza Jurídica: 
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El artículo 108 de la Ley 100 de 1993, en cuanto a los contratos de seguros de invalidez y 

sobrevivencia, señala: 

 

“… Artículo 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las 

administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las 

pensiones de invalidez y sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación. 

 

La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos 

autorizados por la superintendencia bancaria que aseguren la libre concurrencia de 

oferentes. 

 

(…)”. 

 

Del tenor literal de la norma se arriba a las siguientes conclusiones: 

 

Las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de contratar un seguro de 

invalidez y de sobrevivencia con una compañía de seguros debidamente autorizada por la 

Superintendencia Financiera (antes Bancaria), a la cual se le paga una prima mensual. Esta 

prima se financia con el porcentaje señalado por ley de las cotizaciones mensuales que 

realizan los afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias. 

 

La contratación de este seguro es obligatoria y no facultativa por parte de COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., siendo asegurados los afiliados a los fondos de pensiones que 

administra. Es por esta razón que COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. actúa como 

tomadora del seguro antes mencionado y no se requiere que los afiliados suscriban dicho 

contrato o que consientan en su contratación. 

 

Esto hace evidente que mi representada, no asume el riesgo de la financiación de la suma 

adicional que asegura dicho contrato de seguro, dado que la ley sólo le ha conferido la 

responsabilidad de administrar los fondos de pensiones conforme a su objeto social y no la de 

actuar como entidad aseguradora, razón por la cual dicho riesgo en cabeza de los afiliados es 

trasladado a la entidad aseguradora, mediante el pago de la prima, antes mencionada. 

 

Por otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 60, señala dentro de las características del 

RAIS: 

 

“… a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 

pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones 

contenidas en este título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y 

empleadores, sus rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a 

ellos hubiere lugar. 

   

b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la 

cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago 

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com
mailto:jwbuitrago@bp-abogados.com


 

 
 

 
BP Abogados Avenida Jiménez No. 4 – 03, oficina 1302 inti. 3. Edificio Lerner. Bogotá 

Números de contacto: 301 6704821 – 304 6361621 E-mail. jbuitrago@bp-abogados.com y jwbuitrago@bp-abogados.com  
 

7 

de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la 

asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad 

Pensional y cubrir el costo de administración del Régimen…” (Resaltado fuera de texto). 

 

En ese sentido, se tiene que en el evento en que a mi representada le fuera impuesta 

condena alguna, solicito a su despacho ordenar a la llamada en garantía a efectos de que 

cumpla la póliza suscrita, como quiera que ésta asumió el riesgo de invalidez del accionante 

Segundo Benitez Valencia . 

 

Finalmente es importante advertir que sin la comparecencia de la COMPAÑÍA MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., a este proceso, resulta bastante complejo para el Señor Juez 

dictar una sentencia de fondo. 

V. MEDIOS DE PRUEBA. - 

 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan como 

pruebas las siguientes: 

 

5.1.  OFICIOS 

 

Respetuosamente solicito a su despacho se oficie a COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., con el fin de que aporte copia auténtica de la póliza de seguro previsional de 

invalidez y sobrevivencia Nº 9201409003175, suscrita para la vigencia del 01 de enero de 

2009 al 31 de diciembre de 2014., entre MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

En el evento de no aportarse la documentación solicitada con la contestación de la 

demanda, solicitamos se proceda a su inadmisión y si no se subsana la falencia dentro del 

término legal, se tenga por no contestada la demanda. 

 

5.2. DOCUMENTOS EN MEDIO MAGNÉTICO 

 

5.2.1. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia Nº 

9201409003175, suscrita entre mi representada y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

con vigencia desde el 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2014. (Se aporta póliza 

previsional). 

 

5.2.2. Copia del contrato suscrito entre MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

5.2.3. Copia del Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES. - 

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com
mailto:jwbuitrago@bp-abogados.com


 

 
 

 
BP Abogados Avenida Jiménez No. 4 – 03, oficina 1302 inti. 3. Edificio Lerner. Bogotá 

Números de contacto: 301 6704821 – 304 6361621 E-mail. jbuitrago@bp-abogados.com y jwbuitrago@bp-abogados.com  
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Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados 

ubicada en la Carrera 5 # 10-63 oficina 718 de la ciudad de Cali. 

 

Llamada en garantía: Carrera 14 No. 96-34 de la ciudad de Bogotá O 

 

La entidad demanda y su Representante Legal, Dr. Juan Manuel Trujillo Sánchez, o quien 

haga sus veces, recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso 21 de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el 

consecuente trámite de Ley. 

 

VII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

La misma de la demanda principal, la competencia es suyo Señor Juez por tramitarse dentro 

del mismo proceso. 

VIII. PETICIÓN ESPECIAL 

 

En el evento remoto de que el despacho considere no viable el llamamiento en garantía, 

solicito se integre debidamente el litisconsorcio necesario llamando a la sociedad MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

IX. ANEXOS 

 

9.1.  Copia del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado. 

9.2.  Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

Del señor Juez, muy atentamente, 

   

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. No. 41.599.079 
T.P. 64.937 del C.S.J 

 

 

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com
mailto:jwbuitrago@bp-abogados.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A                
Nit:                 830.054.904-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00922584
Fecha de matrícula:   26 de febrero de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 93 - 34
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono comercial 1:               6503300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 96 - 34
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1:           6503300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá D.C.(29).
 
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 817 del 10 de marzo de 2015, inscrito el 17
de  marzo  de  2015, bajo el No. 00146420 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil   Municipal  de  Palmira  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
ordinario  de  responsabilidad civil extracontractual No.2015-00062-00
de  Luis  Eduardo Gaitán Cortez y Rosa Nerfy Benavidez Guerrero contra
las  sociedades  SUPERSERVICIOS  DEL  ORIENTE  DEL VALLE S.A. Y MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
                            CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 17-2527 del 4 de septiembre de 2017, inscrito
el  27  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163279 del libro VIII, el
Juzgado  43 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
verbal  No.  11001400304320170056200,  de:  Nayro  Ramírez  Algeciras,
contra:  MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                            CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3435 del 25 de octubre de 2018, inscrito el 7
de  noviembre  de 2018 bajo el no. 00172122 del libro VIII, el Juzgado
5  Civil Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo de
11001310300520180045000,  de:  Carlos  Andres  Guzmán  Duran,  Rodrigo
Naranjo  Duran,  Andrea  Viviana Quintero Suárez, en representación de
su  menor hija Andrea Camila Naranjo Quintero, Edna Lizeth López Parra
y  Diego  Roberto  Naranjo  Duran - en representación de su menor hija
Carla  Sofía  Naranjo  López, contra: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0060 del 25 de enero de 2021, el Juzgado 53 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 28 de Septiembre de 2021 con el
No.  00191862  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso ejecutivo No. 11001
40  03  053  2020  00495  00  de  Hernán Oswaldo Fajardo Rodríguez CC.
1.070.955.034,  Tatiana  Fajardo  Rodriguez CC. 1.078.348.822, Contra:
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de febrero de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Será  la  realización  de  operaciones de seguro y reaseguro, en todos
los  ramos  aprobados  por  la autoridad competente y la prestación de
los  servicios  que las disposiciones legales vigentes les autoricen a
las  compañías  de  seguros  de vida, siempre a petición expresa de la
junta  directiva.  La  sociedad  también podrá celebrar operaciones de
libranza  o  descuento  directo,  siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.110.000,00
No. de acciones    : 970.874.000,00
Valor nominal      : $515,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $262.142.469.560,00
No. de acciones    : 509.014.504,00
Valor nominal      : $515,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $262.142.469.560,00
No. de acciones    : 509.014.504,00
Valor nominal      : $515,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 000000039690579 
Segundo Renglon   Jose Carpio Castaño       C.E. No. 000000000532397 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 000000019421989 
                  Franco                                             
Cuarto Renglon    Jose   Manuel  Merinero   C.E. No. 000000000674464 
                  Martin                                             
Quinto Renglon    Sole Franco Francisco     C.C. No. 000001018428465 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lucio Rubio Diaz          C.C. No. 000001020765653 
Segundo Renglon   Antonio        Clemente   C.E. No. 000000000473423 
                  Campanario                                         
Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 000000019380865 
Cuarto Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 000000019491370 
                  Montoya                                            
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Javier   C.C. No. 000000019079973 
                  Romero Gaitan                                      
 
Por  Acta No. 050 del 31 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2016 con el No.
02113328 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Jose Carpio Castaño       C.E. No. 000000000532397 
 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 000000019421989 
                  Franco                                             
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lucio Rubio Diaz          C.C. No. 000001020765653 
 
Segundo Renglon   Antonio        Clemente   C.E. No. 000000000473423 
                  Campanario                                         
 
Cuarto Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 000000019491370 
                  Montoya                                            
 
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Javier   C.C. No. 000000019079973 
                  Romero Gaitan                                      
 
Por  Acta No. 053 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2017 con el No.
02227050 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jose   Manuel  Merinero   C.E. No. 000000000674464 
                  Martin                                             
 
Por  Acta  No. 055 del 9 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de 2019 con el No.
02420043 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 000000039690579 
 
Quinto Renglon    Sole Franco Francisco     C.C. No. 000001018428465 
 
Por  Acta No. 058 del 1 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
No. 02529619 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
                                           Página 5 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 11:58:14

                                       Recibo No. AB21494902

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21494902772FB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 000000019380865 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 44 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942674 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374052 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Principal         Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2019 con el No.
02496172 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 932 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  08  de abril de 2010, inscrita el 28 de abril de 2010 bajo el No.
17545   del   libro   V,   compareció   Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  general  a  Gustavo  Alberto  Herrera Ávila
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.395.114 de Bogotá D.C.,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA SEGUROS S.A. A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales   superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad los poderes especiales que
sean   del   caso.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  y  ante  cualesquiera de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. D)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos  a  la  sociedad que representa. E) Objetar las
reclamaciones  que  presenten los asegurados a la sociedad poderdante.
F)   El   apoderado   queda   expresamente  facultado  para  desistir,
conciliar,  transigir  y  4ecibir  hasta  por  una  suma no superior a
setecientos   (700)   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes.
General  queda  facultado para interponer cualesquiera de los recursos
consagrados.  Las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los
funcionarios  Administrativos nacionales, departamentales, municipales
o  del  distrito  capital  de  Bogotá y entidades descentralizadas del
mismo  orden.  Igualmente  queda facultado expresamente para desistir,
conciliar,  transigir,  recibir,  designar  árbitros como también para
sustituir y reasumir el presente mandato.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 240 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 04 de febrero de 2011, inscrita el 17 de febrero de
2011  bajo  el  No.  00019348  del  libro  V,  compareció Luis Eduardo
Clavijo  Patiño identificado en su calidad de representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
William  Padilla  Pinto de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía número
91.473.362  de  Bucaramanga,  y  la tarjeta profesional de abogado No.
98.686  del C.S. de la J. Para ejecutar los siguientes actos en nombre
y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA, SEGUROS S.A. A) Representar
a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de actuaciones (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales Superiores, de Arbitramento
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Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para  reasumidos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad poderdante. G) Apoderado queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. En
general  queda  facultado para interponer cualesquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1336 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 16 de mayo de 2011, inscrita el 03 de junio de 2011
bajo  el  No.  00019875  del  libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo
Patiño  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79626167 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Eidelman Javier González Sánchez
identificado  con cédula ciudadana No. 7170035 de Tunja, para que y la
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  108916  del  CS  de la J. Para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.  A)  Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)   (procesos   judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
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facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   O   notificarse   de   cualquier   acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1557 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 3 de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011
bajo  el  No.  00019943  del  libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo
Patiño  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79626167 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  ciudadana  No.  79.428.638  para  que A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales Superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,  municipal.  Y  ante  cualesquiera  de  tos
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
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absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en tas leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  7  de febrero de 2013, inscrita el 13 de febrero de 2013 bajo los
Nos.  00024567,  00024568  del  libro  V,  compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con cédula
de  ciudadanía No.52.622.195 de Bogotá, a Adriana Sofía Espejo Londoño
identificada  con  cédula  de ciudadanía No.52.011.946 de Bogotá, para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A. A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  Y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.;  D)  Representar  a  la  misma sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así, como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que,   representa.   F)   Notificarse   de  cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
 
                                          Página 10 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 11:58:14

                                       Recibo No. AB21494902

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21494902772FB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0229 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11  de  febrero  de 2013, inscrita el 18 de febrero de 2013, bajo
los  Nos.  00024603,  00024604,  00024605  y  00024606  del  libro  V,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Magda Milena
Rodríguez   Gómez   identificada   con   cédula   de   ciudadanía  No.
1.032.365.666   de   Bogotá   D.C.,  a  Omar  Leonardo  Franco  Romero
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.771.487 de Bogotá D.C. y
a  Leonary Sánchez Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No.
52.589.484  de  suba,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, tribunales superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien sea como; demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
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providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1198 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013 bajo los No.
00025786,  00025787,  00025788  y  00025789  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia  Camacho Uribe identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de  Bucaramanga en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
3.019.245  de  Fontibón,  a  Oyenin  Fadua Aita Viana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.049.233 de Bogotá D.C., a Tulio Hernán
Grimaldo  León identificado con cédula de ciudadanía No. 79.684.206 de
Bogotá  D.C.,  y  a Marco Tulio Fernández de la Torre identificado con
cédula  de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
procesos   judiciales  y  Administrativos  (incluyendo  conciliaciones
judiciales   e   interrogatorios   de  parte)  y  ante  los  Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
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de  cualquier  tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. D)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. E) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. F)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  G)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
Administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. Que por Escritura Pública No. 854
de  la notaría 35 de Bogotá D.C., del 08 de junio de 2018, inscrita el
27  de  junio  de  2018  bajo  el  registro  No  00039587 del libro V,
compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con cédula de
ciudadanía   No.   32.787.204   de   barranquilla  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  adiciona  al  poder general otorgado a Orlando Amaya Olarte,
en  el  sentido  de  facultar  también para que en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado,   para   sustituir  poderes  y  para
reasumirlos en cualquier momento.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 928 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  13  de  mayo  de  2015 inscrita el 21 de mayo de 2015 bajo el No.
00031106  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Jose Mauricio Malangón
Acosta  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.560.043 de Bogotá
D.C.  Para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A: A) Representar a la aseguradora en
los  procesos de contratación o licitación pública o privada, quedando
expresamente  facultado  para  representar  y  suscribir  la propuesta
respectiva,  ya  sea  en  forma  directa  o  en  consorcio  o en unión
temporal,  firmar  el  contrato,  realizar  operaciones  de  seguros y
reaseguro,  y  los  demás documentos que se requieran, así como asumir
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los  riesgos que le fueren adjudicados a la aseguradora de cuantía. B)
Efectuar  válidamente  las  manifestaciones  que sean pertinentes para
los   procesos  de  licitaciones.  C)  Formular  observaciones  a  las
entidades  contratantes.  D)  Solicitar aclaraciones de los documentos
que  hagan  parte  de  los  procesos  de selección de contratistas. E)
Notificarse  de  los  autos de trámite de los procesos de contratación
así  como las resoluciones de adjudicación. F) Interponer recursos. G)
Participar  activamente  en  las diferentes audiencias inclusive la de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a la misma, sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional, departamental, municipal, ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal,  que  participen  en la contratación., I)
Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la  compañía  en  los
procesos  de  contratación, y en general para ejecutar todos los actos
tendientes al cabal ejercicio conferido.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 748 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No.
00034426  del libro V, compareció Ricardo Blanco Manchola identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 79132284 en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general  a  Andres  Rincón Alfonso. Identificado con cédula ciudadanía
No.   1.018.404.654  para  que:  A)  Suscribir  y  presentar  ante  la
correspondiente     administración     declaración    de    renta    y
complementarios,  declaración de venta, declaración de retención en la
fuente,  declaración  de  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel
nacional,  declaración  de  impuesto predial (autoevalúo), declaración
de  impuesto  de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos
ordinarios  y  especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva
administración  de  impuestos nacionales o municipales c) Aceptar ante
la  correspondiente administración de impuestos y aduanas nacionales o
municipales  las  sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGURO  S.A. y solicite la reducción de las mismas. En
las  facultades  antes  señaladas  se  incluye la de suscribir todos y
cada  uno  de  los,  actos  y  documentos necesarios para realizar las
funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda facultado para otorgar
los  poderes  a  que  haya  lugar para el propósito antes señalado. D)
Interponer   los   recursos   consagrados  en  las  leyes  contra  las
liquidaciones  oficiales,  resoluciones que impongan sanciones y demás
actos  Administrativos  de  la  Administración  de Aduanas e Impuestos
Nacionales   U.A.E,   Dirección  de  Impuestos  Aduanas  Nacionales  o
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municipales,   así   como   llevar   acabo  todas  las  diligencias  y
actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que  favorezcan los
intereses   de   MAPFRE   COLOMBIA   VIDA   SEGUROS  S.A.  Tales  como
notificarse,   conciliar   transar   o  prometer,  recibir,  desistir,
transigir, denunciar, sustituir y reasumir el presente poder.
                            CERTIFICA:  
Que  por  Escritura  Pública  No. 801 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034554  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Luis Alejandro Muñoz
Aristizabal  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  75.074.442 de
Manizales,  para  que:  Ejecute  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir en
nombre  y  representación  de  la compañía de seguros de la referencia
todos  los  actos  y  los  contratos  de  prestación  de servicios con
proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a cuatrocientos (400)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 803 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034552  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Angel Luis Pavón de Paz
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 548.450, para: Ejecutar
los  siguientes  actos.  En nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  en  nombre y representación de la
compañía  de  seguros de la referencia todos los actos y los contratos
de  prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 802 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034553  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jorge Daniel Paredes
Aguirre  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.380.884 de pasto
,  para:  Ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE   COLOMBIA   VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  en  nombre  y
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representación  de  la  compañía de seguros de la referencia todos los
actos  y  los  contratos  de  prestación  de servicios con proveedores
hasta  por una suma no superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos
mensuales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1163 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034909  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
María  Claudia  Romero  Lenis  identificada  con cédula ciudadanía No.
38.873.416,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  cauca  y  valle  del  cauca  en  nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales   superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso: el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
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de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1157 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034910  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo identificada con cédula ciudadanía
No.   32.828.518   para   ejecutar   los   siguientes   actos  en  los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira  y  Cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o municipales, y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 1161 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034911  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Camilo  Ernesto  Chacin  López  identificado con cédula ciudadanía No.
85.462.175  para  ejecutar  los  siguientes actos en los departamentos
del  Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  tribunales  superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
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00034912  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
18.494.966  para ejecutas los siguientes actos en los departamentos de
Cauca,  Valle  del Cauca, Nariño, en nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales  superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y,  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1160 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034914  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
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por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Jose  de  los  Santos  Chacin  de  Luque  identificado  con  cédula de
ciudadanía  No.  17.095.305, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira  y  cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones:  (Incluyendo  conciliaciones judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de Arbitramento Voluntario y, Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase de providencias judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1159 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034915  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Alex  Fontalvo  Velásquez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
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84.069.623,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  Atlántico,  Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea come demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   de   caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda  en
contra  de la sociedad poderdante, así come de cualquier otra clase de
providencias,  judiciales o interrogatorios de parte, as como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  Administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por une suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1158 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034908  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Claudia  Sofía  Flórez  Mahecha  identificada con cédula de ciudadanía
No.   32.735.035,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
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Guajira  y  Cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial  o extrajudicial) Transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1155 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.
Del  12  de  julio de 2016 inscrita el 21 de julio de 2016 bajo el No.
00034984  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga  que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en
su  calidad  de  representante  legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS,
que   en  el  carácter  expresado  confiere  poder  general  a  Sergio
Alejandro  Villegas  Agudelo, identificado con la cédula de ciudadanía
No.   71.750.136   para   ejecutar   los   siguientes   actos  en  los
departamentos  de  Antioquia  Caldas,  Chocó,  Risaralda  y Quindío en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A. A)
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Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor: B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes   para   reasumirlos   en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  en  audiencias  de Conciliación
Judicial  o  Extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  -  recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
-   o   emanadas   da  los  funcionarios  administrativos  nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1156 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.
Del  12  de  julio de 2016 inscrita el 21 de julio de 2016 bajo el No.
00034985  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga  que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en
su  calidad  de  representante  legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS,
que  en  el  carácter expresado confiere poder general a Juan Fernando
Arbeláez  identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.718.701 para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  los  departamentos de Antioquia,
Caldas,  Chocó,  Risaralda  y  Quindío  en  nombre y representación de
Mapfre  Colombia  Vida  S.A.  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
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interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor: B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para  sustituir  poderes para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar en
audiencias  de  Conciliación  Judicial  o  extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer cualquiera de los - recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones  judiciales  -  o  emanadas  da  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1236 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  21 de julio de 2016, inscrita el 27 de julio de 2016, bajo el No.
00035047  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a mercedes María Penagos Gaviria, identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  31.179.191,para  ejecutar los siguientes
actos  en nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) Y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
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demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional  departamental municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad  poderdante.  G)  El.  Apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de Conciliación
Judicial  o  Extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  1)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del  derecho  de  subrogación.  M) Asumir en nombre y por cuenta de la
compañía  de  seguros  los riesgos en los ramos de seguros autorizados
por  la  superintendencia  financiera  de Colombia, para lo cual podrá
celebrar  a  nombre  y  por  cuenta  de  la  compañía  de  seguros los
contratos  de  seguros  a que haya lugar. N) Representar a la compañía
de  seguros  en  los  procesos  de contratación o licitación pública o
privada,  quedando  expresamente  facultado para presentar y suscribir
la  propuesta  respectiva,  firmar  el contrato y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueron
adjudicados a la compañía de seguros sin límite de cuantía.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1237 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
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del  21 de julio de 2016, inscrita el 27 de julio de 2016, bajo el No.
00035048  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a Ana Carolina Varela Cerchi, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.375.508,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.:  A)  Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  en  lo  relativo a las calificaciones de origen y pérdida
de  capacidad  laboral  (incluyendo  las  notificaciones  a las partes
interesadas  en  el proceso de calificación e interrogatorios de parte
en  procesos judiciales o extrajudiciales) B) Interponer cualquiera de
los  recursos  ya  sea  en  primera  oportunidad  o ante las juntas de
calificación  de invalidez regional y nacional. C) Suscribir en nombre
de  la sociedad las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas
a   la  compañía  de  seguros  por  parte  de  asegurados,  tomadores,
beneficiarios  o  terceros. D) Firmar las respuestas a los derechos de
petición  que  sean presentados a la sociedad poderdante. E) Solicitar
ante  compañías  de  seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado
por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2231 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12 de diciembre de 2016, inscrita el 16 de diciembre de 2016 bajo
el  No.  00036526  del  libro  V,  compareció  Ricardo Blanco Manchola
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.132.284 de Fontibón en
su  calidad  de representante legal por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Rocío  del  Pilar Arenas Bello,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.220.760  para  ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) Y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
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del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  Administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de Conciliación Judicial o
Extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las  cartas de objeción a las
reclamaciones  presentadas  a  la  compañía  de  seguros  por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidentes de desacato y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de los indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 331 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037052  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  65.745.924, para ejecutar los siguientes en nombre
y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir
contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas naturales y
jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 333 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037054  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
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barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 91.203.855, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 337 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037055  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jaime  Eduardo  Herrera Suárez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 15.990.821, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 332 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037053  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Luz  Marina  Bustos  de Sotelo, identificada con la
cédula  de  ciudadanía número 40.017.868, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 330 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037051  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
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cédula  de  ciudadanía número 94.528.000, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 329 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037050  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jose  Fernando  Palacio Gallon, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 71.686.146, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 328 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037049  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería número 383.420, para ejecutar los siguientes en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 402 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037056  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.058.526, para ejecutar los siguientes en nombre
y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir
contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas naturales y
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jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 466 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  24  de marzo de 2017, inscrita el 10 de abril de 2017 bajo el No.
00037118  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder   general   a   Indra   Devi  Yang  Pulido  Zamorano,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  Conciliación  Judicial o Extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1000 de la Notaría treinta y cinco de
 
                                          Página 30 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 11:58:14

                                       Recibo No. AB21494902

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21494902772FB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Bogotá  D.C., del 23 de junio de 2017, inscrita el 13 de julio de 2017
bajo  el  número  00037577  compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere poder general a Luz Ángela Ardila Castro
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.698.571, para ejecutar los
siguientes   actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE COLOMBIA S.A. A) Suscribir en nombre y representación de
la  compañía  de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos y los
contratos  de  prestación  de  servicios con proveedores hasta por una
suma  no  superior  a  cuatrocientos (400.) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0006 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  04  de  enero  de  2018,  inscrita el 11 de enero de 2018 bajo el
número  00038597  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides
Hurtado  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
barranquilla  en  su  calidad  de representante legal, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Erika Monsalvo
Gutiérrez  identificado con cédula ciudadanía No. 49.766.868 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar los siguientes actos en el de cesar, en nombre y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante los Juzgados, tribunales, superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
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judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emendas     de    los    funcionarios    Administrativos    nacionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 62 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. Del
23  de  enero  de  2018  inscrita  el 1 de febrero de 2018 bajo el No.
00038724  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con la cédula de ciudadana número 32.787.204 expedida en
Barranquilla  que  en  el otorgamiento de esta escritura pública actúa
en  su  calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.  En  el  carácter expresado confiere poder general a Lucy Viviana
Ramírez  Martínez  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.020.755.660   para   ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como, Administrativo, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como,  demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad  poderdante.  F)  El.  Apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
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emanadas    de    los    funcionarios   Administrativos.   Nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores;   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 534 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. Del
23  de  abril  de  2018  inscrita  el  8  de  mayo de 2018 bajo el No.
00039266  del  libro  V, modificado por escritura pública No. 01611 de
la  Notaría  35 de Bogotá D.C. Del 03 de octubre de 2018 inscrita el 1
de  febrero  de  2019  bajo el número 00040848 del libro V, compareció
Ethel  Margarita  Cubides  Hurtado,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadana  número  32.787.204  expedida  en  Barranquilla  que  en  el
otorgamiento  de  esta  escritura  pública  actúa  en  su  calidad  de
representante  legal  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.  En el
carácter  expresado confiere poder general a Daniel Jesús Peña Arango,
de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,  domiciliado  en el municipio de
Bucaramanga,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  número
91.227.966,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de  Santander  en  nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.  A)  Representar  a  la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   tribunales   Superiores,   de  Arbitramento  Voluntario  y
Contenciosos  Administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea  como  demandante  o  demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden   nacional,  departamento,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
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así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias  judiciales  o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 609 de la notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  04  de  mayo  de  2018,  inscrita  el  17 de mayo de 2018 bajo el
registro  No.  00039336 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  4.582.281., para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales  Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contenciosos
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como  demandante  o  demandada,  como  coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en nombre de la citada sociedad, lo
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamento, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase de providencias judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
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sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios nacionales, departamentales
o  municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 147 de la notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de  2019, inscrita el 1 de marzo de 2019 bajo el
registro  No  00040993 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder  general  a  José de los Santos Chacín López, de quien
dijo  es  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de santa marta,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 85.454.211, para ejecutar los
siguientes  actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba,
Magdalena,  Sucre,  Guajira  y  cesar  en  nombre  y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Representar  a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   Superiores,   de  Arbitramento  Voluntario  y
Contencioso  Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  tomo
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
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representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 661 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  29  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  31 de Mayo de 2019 bajo el
registro  No. 00041550 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Enrique  José  Bedoya  Saavedra
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  72.187.410 de Bogotá D.C.,
para  ejecutar  los  siguientes actos en el Departamento del Atlántico
en  nombre  y  representación  de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  Orden Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden Nacional,
Departamental  o  Municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
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para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
28  de  enero  de  2020,  inscrita  el  11  de Febrero de 2020 bajo el
Registro  No.  00043091  del  libro V, compareció Jose Manuel Merinero
Martin,  identificado  con  cédula  de  extranjería  No. 674.464 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Claudia  Rocio  Salinas  Garcia  identificada con cédula de ciudadanía
número  51.868.604  de Bogotá para que ejecute los siguientes actos en
nombre  y  representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
y  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir y presentar ante la
correspondiente     administración     declaración    de    renta    y
complementarios,  declaración de venta, declaración de retención en la
fuente,  declaración  de  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel
nacional,  declaración  de  impuesto predial (autoavaluo), declaración
de  impuesto  de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos
ordinarios  y  especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva
administración  de impuestos nacionales o municipales. C) Aceptar ante
la  correspondiente administración de Impuestos y Aduanas Nacionales o
municipales  las  sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.  y  solicite  la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
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conciliar,  transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Cert.  Cap. del 30 de septiembre de    00705989  del 1 de diciembre de
1999 de la Revisor Fiscal              1999 del Libro IX             
Cert.  Cap. del 30 de marzo de 2001    00780993  del  11  de  junio de
de la Revisor Fiscal                   2001 del Libro IX             
E.  P.  No.  0000716 del 6 de abril    00775813  del 7 de mayo de 2001
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 30 de mayo de 2001    00783851  del  29  de  junio de
de la Revisor Fiscal                   2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0000489  del  27  de    00817713  del  7  de  marzo  de
febrero  de  2002  de la Notaría 35    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001529 del 5 de junio    00894945  del  27  de agosto de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001310 del 17 de mayo    00937673  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 35 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 18 de    00973341  del  24  de  enero de
enero de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
E.  P.  No.  0000998 del 6 de abril    00988472  del  28  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002635 del 27 de julio    01007445  del  23  de agosto de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002970 del 2 de octubre    01085205  del  17 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004778  del  11  de    01263103  del  17  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01629 del 11 de junio de    01308949  del  1  de  julio  de
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2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1916 del 14 de julio de    01399355  del  16  de  julio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2465 del 17 de agosto de    01511090  del  9  de septiembre
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3875 del 22 de diciembre    01601047  del  25  de  enero de
de  2011 de la Notaría 35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  01862 del 28 de agosto    01663058  del  3  de septiembre
de  2012 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0518 del 2 de abril de    01825676  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2004 del 20 de noviembre    01887360  del  24  de noviembre
de  2014 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  782 del 29 de abril de    01936219  del 5 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1116 del 3 de junio de    01946074  del  5  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2838 del 22 de diciembre    02048194  del  24  de diciembre
de  2015 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  765  del 16 de mayo de    02105452  del  19  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  458 del 24 de abril de    02463363  del 8 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado No. 135 del 9 de julio de 2014 de Representante
Legal,  inscrito  el  17  de julio de 2014 bajo el número 01852564 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
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por  parte  de  la  sociedad matríz: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CESVI COLOMBIA S A
Domicilio:       Tenjo (Cundinamarca)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-15
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 29 de septiembre de 1999 , inscrito el 14 de
octubre  de  1999  bajo  el  número 00700217 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE AMERICA VIDA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  7  de mayo de 2009 bajo el número 01295186 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del 18 de febrero de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888603  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276350 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  inscrita  bajo  el  registro no. 888603 es
ejercida a través de su filial MAPFRE AMERICA VIDA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 07 de mayo de 2009 bajo
el  registro  No.  01295186 del libro IX, en el sentido de indicar que
dicha  situación  se  configuró a partir del 01 de enero de 2007 y que
la  sociedad matriz FUNDACION MAPFRE ejerce la situación de control de
manera  indirecta  por  intermedio  de sus subordinadas CARTERA MAPFRE
S.L., MAPFRE S.A. Y MAPFRE AMÉRICA VIDA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento  Privado Sin Número del Representante Legal del 13
de  junio  de  2013,  inscrito  el  14  de  agosto de 2013 bajo el No.
01756632  del  libro  IX, se modifica la situación de control inscrita
bajo  el  No  01295186  del  libro  IX en el sentido de indicar que la
FUNDACION  MAPFRE  ejerce  la situación de control de manera indirecta
sobre  la  sociedad  de  la  referencia, a través de sus subordinadas:
CARTERA MAPFRE S.L., MAPFRE S.A, y MAPFRE AMÉRICA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  grupo  empresarial inscrita el 16 de noviembre de 2017
bajo  el  número  02276350 del libro IX, en el sentido de indicar que,
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A.  (Matriz)  comunica  que ejerce
situación  de  control  indirecto  a  través  de  la  sociedad  MAPFRE
INTERNACIONAL  S.A sobre la sociedad de la referencia (subordinada). Y
se  configura  grupo  empresarial  con  las sociedades, ANDIASISTENCIA
COMPAÑIA  DE  ASISTENCIA DE LOS ANDES SAS, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  SA,  CREDIMAPFRE  SA,  CESVI  COLOMBIA  SA, MAPFRE SERVICIOS
EXEQUIALES  SAS,  MAPFRE  ASISTENCIA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  123  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01366907
Fecha de matrícula:         19 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01455355
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              01484457
Fecha de matrícula:         1 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 57 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S.A.                            
Matrícula No.:              01568169
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568174
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568177
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  RESTREPO DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01568199
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568203
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01806760
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  170  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01806763
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  TINTAL  II  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01806768
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 16 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 80 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S.A.                            
Matrícula No.:              01806773
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01806780
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GALERIAS  DE MAFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              01807172
Fecha de matrícula:         4 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  LA CASTELLANA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS                            
Matrícula No.:              01920248
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  EL NOGAL DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01920252
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  PABLO VI DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
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                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01920274
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  ANDES  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              01920330
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal   55   #   98A   -66,  Centro
                            Comercial Iserra 100, Local 126         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  MARLY  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920337
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA CHILE DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920359
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  124  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920362
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 35 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920365
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA  DE  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920372
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AV  CALI DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920378
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NAVARRA  DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920382
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S A               
 
                                          Página 47 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 11:58:14

                                       Recibo No. AB21494902

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21494902772FB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              01920403
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte # 100 - 34, Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920421
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  SUBA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01993208
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 46 Nº 95 - 12                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              02032744
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  LISBOA  DE  MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02048186
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
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                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   SIETE   DE   AGOSTO  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S A               
Matrícula No.:              02048207
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 66 A # 56  - 54                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CASTILLA DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02048212
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 8 B No 77 - 32 Local 1            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              02048227
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              02048251
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 15 No. 119 50                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 73 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
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Matrícula No.:              02048275
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  POLO  II DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02604496
Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  TECHO  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02604501
Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CHAPINERO  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS                            
Matrícula No.:              02883248
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              02889934
Fecha de matrícula:         9 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 676.697.872.317
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 11:58:14

                                       Recibo No. AB21494902

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21494902772FB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004206-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8299045543287950

Generado el 14 de julio de  2021 a las 13:39:48

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Calle Moreno
Fecha de inicio del cargo: 11/03/1999

CC - 39690579 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004207-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8299045543287950

Generado el 14 de julio de  2021 a las 13:39:48

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003057-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoicón al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004205 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Camilo Torres Lozano
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1032406823 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8299045543287950
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos-(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003698 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización condedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
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Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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